
Secretaría: El anterior informe del secuestre  en conjunto con el expediente digital pasa a Despacho.-    
Cartago, Octubre 24 de 2022  

 

 

JOSE HUMBERTO FLOREZ VALENCIA  

Secretario.                      

República de Colombia 
 

 

Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Segundo Civil del Circuito 

Circuito de Cartago 

Email: J02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular  3225438198 

 

 

 

    Auto No. 691 

    Ejecutivo  

    Radicación: 761473103002-2016-00062-00    

   Juzgado Segundo Civil del Circuito 

    Cartago, Octubre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

   Para los fines consiguientes, queda a disposición de las partes 

en éste asunto  ejecutivo del Banco Agrario de Colombia S.A.  contra  el señor 

Oscar Eduardo Puerta,  el informe rendido por el secuestre Humberto Marín Arias. 

 

   Notifíquese 

   El Juez  

 

      DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO 
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